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de 2003, a las doce horas en primera convocatoria,
y al día siguiente a la misma hora en segunda con-
vocatoria, en el domicilio social para deliberar y
resolver sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de

la gestión del Consejo de Administración, de las
Cuentas Anuales, del informe de gestión y de la
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
social cerrado a 31 de octubre de 2002.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del acta de la presente Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social y de solicitar por escrito, con anterioridad
a la reunión de la junta, o verbalmente durante
la misma, los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día, así como de pedir la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de abril de
2003.—El Presidente y el Secretario del Conse-
jo.—14.558.

PERFUMERÍA GAL, S. A.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 59
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace público que, una vez finalizado el
período de canje de los títulos de las acciones de
la Sociedad absorbida Perfumería Gal, S.A., el Con-
sejo de Administración acordó, en su reunión del
día 28 de marzo de 2003, anular las acciones nomi-
nativas que no han concurrido al canje sus titulares,
en el plazo establecido para su sustitución por nue-
vas acciones nominativas, por ello, quedan anulados
los títulos ordinarios, números inclusive, siguientes:

Dichos títulos han sido sustituidos por otros de
la nueva Sociedad Perfumería Gal, S.A., de natu-
raleza nominativa y valor nominal de un Euro, y
a razón de 7 acciones nuevas de un Euro de valor
nominal, por cada una de la sociedad absorbida
Perfumería Gal, S.A., los cuales, después de haberse
emitido, han sido depositados en la Caja Social,
por cuenta de quien justifique su titularidad.

Transcurridos tres años desde el día de la cons-
titución del depósito, las acciones emitidas en lugar
de las anuladas podrán ser vendidas por la Sociedad,
por cuenta de los interesados, en la forma prevista
en el citado artículo. El importe líquido de la venta
de los títulos será depositado a disposición de los
interesados en el Banco de España o Caja General
de Depósitos.

Madrid, a 9 de abril de 2003.—Don Miguel García
Acebrón, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—14.493.

PLAYFACT, S. A.
Acuerdos Junta universal

En la Junta universal celebrada por esta sociedad
con fecha 1 de abril 2003, se tomó el acuerdo de
transformación de la misma, de sociedad de res-
ponsabilidad limitada, a sociedad anónima, con un
capital social de 66.000 euros, enteramente desem-
bolsado.

Palma de Mallorca, 4 de abril de 2003.—El Admi-
nistrador, Rolf-Gerd-Udo Hermges.—12.963.

PLYZOSMAR, SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad
Plyzosmar, SIMCAV, Sociedad Anónima, ha acor-

dado convocar a los señores Accionistas a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará
en el domicilio social de la Sociedad, sito en Madrid,
Paseo de la Castellana número 1, el próximo día
2 de junio de 2003, a las trece horas, en primera
convocatoria y, en su defecto, el día 3 de junio
de 2003, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las Cuentas Anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria—, así como el Informe de
Gestión y aplicación del Resultado correspondiente
al ejercicio social 2002.

Segundo.—Examen y aprobación en su caso, de
la Gestión del Consejo de Administración realizada
durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2002.


